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25308MlTICUW 32 9 • - Canon de negociacíón por los traba ¡adores <9 las

Centrales Sindicales. Con el ob}E'to de sufragar lof­

gastos ocasHmados en 1.3 DE'gociación del presente ron-,en;Q, las Emp~::sas

descontarán de la nómina dI;' los trabajadores. incluido.:; PO su .3mbito de

apllc;aclón. en el plazo máximo de dos meses desdE' ia I"nL~cJda en I"lQor

del mismo. la r::antidad correspondiente .1' proporcional d ':'05 !28StOS que

por todoS los conceptos h"l ocasionado la negociarió,~. I'\'alu~ndose en

todo caso no superior a 3.900 Ptas. Esta cantidad que pupde ser fija o

prorrateada a porcentaje sobre los salarios. lo es para cada trabaJador.

cualquiera que sea la nBturalezB de su contrato. que debf'Te ser Jngre ­

sada a nombre de las Organizaciones Sindicales intenlnientes en la Ne­

gociación .v en las cuentas de las entidades bancarias qu,,<;e indJcao a

contlm,lBCJÓn:

U; Citada canUdad. se desContará únicamente a aquellos trabaja­

dere.·- que CDit'l-mlquen a la Empresa su conformidad por esrrJto.

La ('antidad resultantf" se distribuirá entre las Or!J.iJnizaciones

Sindlca1es que han participado en la Negociación del Convenio en pro­

porción al número de representantes en la mesa negociddora.

RESOL[ 'ClOS dc 15 de oclllhl'c de 1990. de la Su/>sccma­
nú, por la quc 5(' cmpla=a a los rJlleresados ('11 ('1 recurso
l11Ími'r(l .CO.4YÓ interpucsfO por la .1sociaciún Prqfésionul
Sindical de Jl1Speclorcs de Trabajo y 5;cguridad Social.

Ante 13 Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera) se h3 interpuesto por la Asociación Profesio­
nal SindicJI de lnspcclOn."s OL' Trabajo y Seguridad Social. el recurso
contcncioso-administr;n¡vo número 310.496 contra la Orden de 5 de
julio de ¡ 989. por la que sC' com'oca concurso para la pro\'isión de
puestos de Jefe de Equipo de Inspección en el Ministerio de Trabajo y
Segundad Social (<<BoletlO Oficial del Estado» número 1ó l. dc 7
de julio).

En cumpllmienlO de ]0 dispuesto por el ilustrísimo señor Presidente­
de dicha Sala.

Esta Subsecretaría ha resuL'ilO emplazar a los posibles interesados en
('1 mencionado recurso Dara uue se personen en las actuaciones SI

conviniera a su derecho ...·_ .

Madrid. 15 de octubrc dc 1990.-P. D. (Orden de 15 dc octubre
de 1985). L'i DireclOr general de Personal. Leandro Gonzalcz Gallardo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ARTIC-UWJ3".- Privación del permiso de cOIIducir. Para los c:asos

de pri,arión rff'c! peT~iso de conducir por tiempo no superJor a selS me­

."''''''. !;j E"'r,r",,~a"''''' ,'prÁ nh!ir""'1da a facilitar al eondurtor ocupac:ión en

.'ualiJuier trabajo. aún de inferlor categorla. abonando Id rL'tribución

.~crrespondientP c1 di.cho pue~to. RÍs anripuedad. \ s!('r;)prt' que no concu-

los sii'uJentes requlsitos:

a) QUe la prú'ación del permISO de conduur deriVE" de hechos

cidos en el eJercic;c de la actividad de cr~nduc'r d}CnO la

Emp:esa.

b) Que la privación del carnee de conducir ~ea COr:'1C conse:::uenCJ&

de la comisión de delitos dolosos.

-<) :)ue la pdl'&ción del carnet de conducir no se haya producido

talr,bién en el año anterior.

25309 RESOLl"ClOS de }O de sepliell1hre de 1990. de lu Direc­
ción Ge/1eral de !ndllsfna. por la qu(' se hO/i1ologan
tjucmadorcs (l gas de .fimc/onumieJ1{o a/!fOll/ático ('1)/1 aire
lár::ado, lipo ,dlo1l0h/O(')J, ca/(),~or¡a !/'/l?' lIloral (.Llo»·
lIIode/o huse E(;OI.J-1)(J R/l: /uhricudiJs'pol' "Um/·Ocl".
CI1 R{J\ells!>urg (Repú!J/¡ca Federal -llelllulluj, C8Q-0046.

d) Oue~ la prú'ación sea consecuenc:ia de haber ingerido bebidas

alcohólicas o tomado algún tipo de estupefacientes.

PARA 1991 se incrementará en la subida del IPC de 1.990.

según se establece en el artículo n Q 13.
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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen­
tada por «Lumclco. Sociedad Anónima),_ con domicilio social en calle
Serrano. 205. municipio de Madrid. provincia de Madrid. para la
homologación de quemadores a gas de funcionamiento automático con
aire forzado .. tipo «M()n~blo(')).. categ~)J'ía II~H~' fabricados por (~El~o­
Oeb), en su instalaCIón Industnal ubicada en Ravcnshurg (Republlca
Federal Alemana):

Resultando que por c-I interesado se ha presentado la documentación
exigid;] por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita. y que el Laboratorio de la Empresa «Nacional del Gas.
Sociedad Anónima») (ENAGAS). mediante dictamen técnico con clave
QGZ-90-90 1.0 13-Q-O 1-29-TP-0230. y la Entidad de inspección y control
reglamentario (d\'O\01<:'C Consultores. Sociedad Anónima~), por certifi­
cado de clave NM-NH-LU-JA-Ol. han hecho constar que el presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el quc se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra­
seña de homologación CBQ-0046.. definiendo como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de confor­
midad de- la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del dia 10 dc septiembre de 1995.

El titular dc esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al contra] :y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistt:mas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por lanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de- ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin. a la vía administrativa.
podra interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria:

Estos quemadores son de regulación todo o nada en gas.
Estos aparatos se denominan con las Ictras R o F. según que esten

preparados en origen para gas natural o GLP. respecli\'amente.
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SAL. BASa

Cuando la retirada del permiso de conducir sea par tiempo su~rior

a seis meses. se entender. que el conductor dej~ de ser apto pare el tra­

bajo que rué contratado y ~rá baja autoIllBticlI.-ente. e-n la Empresa. por

circunstancias objetivas y .eplicMtdose 10 que al respecto ~ter.inan los

artíc:ulos 52 y 53 del E:.s[.ttl~O ,. los Trabajadores.
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ARTICULO 3"'•• - Uni[oraes. Las F..pt-esas fscilitarán al personal d

unifor_. vestuario preciso'e id6neo para la realizlIci6n de su [unci6n.

según el diseño de III E.presa y consonancis con lllS épocas de invierno y

verano según las Regiones. Dicho vestu.fl.o St!rá repuesto y ..p1iado lInual.

.-e-t'l te y tendrá caracter obli,atorio '*' su utili.uci6n y li.pieza por par­

te del trabajador.


